
DECRETO N° 763

LAJA, marzo 12 de 2012
VISTOS:
1.- Solicitud de cometido funcionario de Srta. ELVIRA PARRA CRUCES,
Administrativo, Grado 15° E.M., Sr. JOSÉ ORTIZ GONZÁLEZ, Auxiliar, Grado 16°
E.M., Sra. CINTHIA SALAMANCA VILLA, Administrativo a Contrata, Grado 17° E.M.,
Sra. ELIANA SAEZ IVACA, Administrativo a Contrata, Grado 17° E.M., y Sra.
MARCIA LATORRE CERDA, Administrativo, Grado 13° E.M. para participar en Curso
Gestor Municipal Básico, que impartirá la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo a través del Sistema Nacional de Capacitación Municipal, y en alianza
con la Universidad Chile, visada por Secretaria Municipal (S).

2.- Lo establecido en la Ley 18.883 de 1.989, Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, y el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- DESÍGNESE en cometido funcionario a Srta. ELVIRA PARRA CRUCES,
Administrativo, Grado 15° E.M., Sr. JOSÉ ORTIZ GONZÁLEZ, Auxiliar, Grado 16°
E.M., Sra. CINTHIA SALAMANCA VILLA, Administrativo a Contrata, Grado 17° E.M.,
Sra. ELIANA SAEZ IVACA, Administrativo a Contrata, Grado 17° E.M., y Sra.
MARCIA LATORRE CERDA, Administrativo, Grado 13° E.M. por los días 23 y 24 de
Marzo de 2012.

2.- DESTINO Los funcionarios indicados en el artículo primero deberán dirigirse a la
ciudad de Concepción, con el objeto de asistir Programa Nacional de Gestor
Municipal Básico.

3.- PAGÚESE a los funcionarios indicados en el artículo primero, el viático
correspondiente a un día con pernoctar y un día sin pernoctar, por los días 23 y 24 de
Marzo de 2012.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHIVES
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